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**FAC-S-2025-064190-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-064190-CI del 31 de marzo de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-BACOF-
SECOM-GRUPA 

Señor Teniente Coronel 
ANDRES FERNANDO MORENO ANGULO  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor BACOF 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Solicitud inicio proceso contractual adquisición e instalación mobiliario para los 
armerillos GRUPA 

Respetuosamente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel Segundo Comandante y 
Jefe de Estado Mayor BACOF, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda, dar 
inicio a la revisión y posterior publicación del proceso contractual con objeto:  "ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LOS ARMERILLOS ASIGNADOS AL GRUPA 
BACOF".  

Para el efecto, se adjuntan los documentos pertinentes con el fin de que puedan ser 
asigandos a revisión por parte de los asesores contractuales asignados al proceso. 
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Anexo: EDP, CPA, CDP, COTIZACIÓN. 
MY. SOLER / SEGER 
 
Elaboró: MY. SOLER / SEGER     Revisó: TC. CARDENAS / GRUPA   Aprobó:TC. CARDENAS / GRUPA 

 

 

 

  
Teniente Coronel IVAN DARIO CARDENAS RODRIGUEZ  
Comandante Grupo Protección Del Alto Mando  
FlagSigned_34FD16F807C514FD5C53F33493EF5E1E12AD17C125CE8FA096BC917F03996392 
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